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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE VALES VIRTUALES 

Unidad usuaria: Unidad de Administración y Finanzas 
Nombre del Bien o 
Servicio: 

Tarjetas virtuales 

Cantidad 18 tarjetas virtuales con saldo. 

Partida presupuestal A70106 
Presupuesto aprobado 
(agregar en soles) 

S/19,600.00 (el importe incluye comisión) 

Descripción de los 
bienes o servicios a 
contratar 
 

Adquisición de vales como beneficio otorgado al colaborador por el mes de 
diciembre. Se requiere adquirir: 
 

 13 vales con el valor de S/. 1,200.00 cada uno 
 05 vales con el valor de S/. 600.00 cada uno 

 

Requisitos: 
 
 Contar con RUC en estado activo y habido en SUNAT. (Adjuntar ficha RUC) 
 No tener deudas en situación de cobranza coactiva u omisiones 

tributarias vigentes. (Se valida en la ficha RUC) 
 Contar con número de trabajadores y sedes activas en la SUNAT (Se valida 

en la ficha RUC) 
 Contar con un mínimo 03 años de experiencia brindando el bien o 

servicio. (Completar formulario) 
 Contar con una calificación crediticia de Normal en los últimos 12 meses 

(verificar en reporte emitido por una central de riesgo) 
 No encontrarse en el listado de sujetos sin capacidad operativa emitido 

por la SUNAT. (Se valida en la ficha RUC) 
 No estar inhabilitado con FONDOEMPLEO. (Suscribir DJ de no estar 

imposibilitado de contratar con FONDOEMPLEO) 
 Propuesta económica. 
 

Prestaciones accesorias 
a la prestación principal 
 

Las tarjetas virtuales deben tener una vigencia igual o mayor a 06 meses. 

Recursos para proveer 
por el proveedor 
 

Guia de uso de vales. 

Cronograma de fecha 
de la convocatoria 

Periodo de consultas 17/11/2023 21/11/2023 
Fecha límite de recepción  22/11/2023 
Apertura y lectura pública de documentos  23/11/2023 
Evaluación de documentos  23/11/2023 
Notificación de intención de adjudicación y 
plazo suspensivo  23/11/2023 
Notificación de intención de adjudicación  24/12/2023 

 

Lugar y plazo de 
entrega: 

Entrega de vales: vía correo electrónico a las direcciones indicadas por la 
Unidad de Administración y Finanzas. 
 

Plazo: 01 día después de realizada la transferencia de pago. 

Conformidad del 
servicio: 

Unidad de Administración y Finanzas 


